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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas.  

 

Fecha:  15 de junio de 2021 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 118 de 2021. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00185 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Rafael Arturo Arguello Donado.  

Identificación CC. 72.436.998 

Teléfono fijo y/o celular 3104681160 

Correo electrónico  rafa-1920@hotmail.com 

Datos apoderado sustituto de la demandante 

Nombres y apellidos Miguel Ángel Gómez Duque  

Identificación CC No 1.152.452.441TP. 300052 del C.S. de la J. 

Teléfono fijo y/o celular 3104681160 

Correo electrónico  miguel@firmavillamizarsantos.com 

Datos demandada  

Nombres y apellidos Cartón Colombia S.A. 

Identificación Nit. 890300406 

Correo electrónico  marco.gaviria@hotmail.com 

Datos apoderado Carton de Colombia S.A. 

Nombres y apellidos Marco Antonio Gaviria Baena.  

Identificación CC. 70.095.888 y TP. 26.340 del C.S. de la J. 

Teléfono fijo y/o celular 312 295 35 95 

Correo electrónico  marco.gaviria@hotmail.com 

Datos demandada  

Nombres y apellidos Summar Procesos S.A.S 

Identificación Nit. 800125313-1 

Correo electrónico  abogadoasistente.cali@summar.com.co 

Datos apoderado Summar Procesos S.A.S. 

Nombres y apellidos John Mauricio Serna Betancourt  

Identificación CC. 16.378.403 y TP.163.338 del C.S. de la J. 

Teléfono fijo y/o celular 3216058741 

Correo electrónico  abogadoasistente.cali@summar.com.co 

Nombres y apellidos Carlos Arturo Tobar Rosero  

Identificación CC. 10.109.103 y TP.79.361 del C.S. de la J. 

Teléfono fijo y/o celular 3216058741 

Correo electrónico  tobar0522@gmail.com 
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1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

Declara fracasada esta etapa.  

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones previas. SI  NO X 

 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

Se resuelve oposición de parte demandante a las excepciones propuestas por Cartón de 

Colombia S. A. y se aclara por la parte demandante, incoherencia en cuanto a una de las 

demandadas. 

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

 
• Deberá probar la parte demandante: que la empresa Summar procesos S.A.S, es 

empresa de servicios temporales o que actuaba realmente como intermediaria 

laboral para Cartón de Colombia S.A., que el señor Rafael Arturo Arguello Donado 

recibía órdenes directas de Cartón Colombia S.A. y que la actividad empresarial de 

esta incluía el tratamiento de aguas; probar que la terminación del contrato de 

trabajo por obra o labor terminó el 28 de febrero de 2014 no existió realmente y 

solo hubo cambio de labor; probar las horas extras diurnas y nocturnas, y 

dominicales y festivos  laboradas en el cargo de auxiliar de  tratamiento de aguas; 

y probar el plan de beneficios existentes en Cartón de Colombia S.A. para los 

trabajadores no sindicalizados.   

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos que se enlistan a folio 7 y 8 de la demanda, y que obran 

en el expediente a folios 12 a 160 y 165 a 168. 

 

Folios 12-16:  Registro de existencia y representación de Summar productividad 

registro de establecimiento de comercio en Medellín de Summar productividad  

Folios 18-27:  Registro de existencia y representación de Cartón Colombia y registro de 
Establecimiento de Comercio en Medellín de Cartón Colombia.  
Folios 28-51:  Liquidación: Discriminación individualizada que soporta los valores 

contenidos en las pretensiones y comprobantes de pago: Donde se demuestra lo 

recurrente del trabajo suplementario y dominical.  

Folios 52:  Carta laboral expedida por SUMMAR PRODUCTIVIDAD: Donde se 

demuestra la continuidad laboral y los tiempos en donde se prestaron los servicios.  

Folios 53:  Notificación de terminación de Contrato de Trabajo del 30 de Julio de 

2015  
Folios 54:  Orden de Exámenes Médicos de Retiro  
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Folios 55:  Notificación de terminación de Contrato de Trabajo del 29 de noviembre 

de 2017  

Folios 56:  Orden de Exámenes Médicos de Retiro.  

Folios 57-58:  Derecho de Petición enviado el 5 de diciembre de 2017  

Folio 59-60:  Guías de Servientrega.  

Folios 61-65:  Acción de tutela: En donde se ordena a SUMMAR PRODUCTIVIDAD 

responder el derecho de petición.  
Folios 66-114:  Convención Colectiva de 2013 a 2016  

Folios 115-149:  Convención Colectiva de 2016 a 2019  

Folios 150:  Tabla de Salarios para Trabajadores Sindicalizados del 16 de noviembre 

de 2012 a 15 de noviembre de 2013.  

Folios 151:  Tabla de Salarios para Trabajadores Sindicalizados del 16 de noviembre 

de 2014 a 15 de noviembre de 2015  

Folios 152:  Tabla de Salarios para Trabajadores Sindicalizados del 16 de noviembre 

de 2016 a 15 de noviembre de 2017  

Folios 153-155:  Plan de Beneficios del 16 de noviembre de 2014 al 15 de 

noviembre de 2015  

Folios 156:  Plan de Beneficios del 16 de noviembre de 2017 al 15 de noviembre de 

2018  

Folios 157:  Certificación de Estudio Técnico de 2007  
Folios 158: Certificación laboral.  
 
Documentos  en  poder  de  la  demandada:  
 

Se decreta: Copia de la convención colectiva de 2010 a 2013, allegada con respuesta a 
la demanda; y se ordena a Cartón de Colombia S.A. allegue al expediente, en el término 
de un mes, certificación del valor del incremento salarial para trabajadores sindicalizados 
del año 2013 al 2017 
  
Prueba testimonial: Se decreta la recepción del testimonio de los señores Yair Arley 
Giraldo, Jairo Alonso campillo Martínez, Ricardo León Hernández Naranjo.  
 
La tacha a los testigos Yair Arley Giraldo y Ricardo León Hernández Naranjo, se tendrá en 
cuenta al momento de practicar y valorar la prueba.  
 
Interrogatorio de parte. Al representante legal de las empresas demandadas.   

 

Pruebas decretadas Cartón de Colombia S.A. 

 

Documentales: documentos que se enlistan a folio 193 de la demanda, y que obran en 

el expediente a folios 201 a 374. 

 

Folios 201-374: Contratos comerciales celebrados 2014-2015 y 2017 y convenciones 

colectivas de trabajo 

 
Prueba testimonial: Se decreta la recepción del testimonio de los señores Carolina 
Castaño y Leidy Tatiana Franco Henao.  
 

Interrogatorio de parte:  al demandante. 

 

Pruebas decretadas a Summar Procesos S.A.S 

 

Documentales: documentos que se enlistan a folio 437 y 438 de la demanda, y que 

obran en el expediente a folios 386 a 435. 

 

Folio 386:  Copia de contrato de trabajo por obra o labor 
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Folio 387: Copia de otro sí 1 de enero 2015  

Folio 388: Copia de otro sí 9 febrero 2015 

Folio 389: Copia de 1 mayo de 2015 

Folio 392: Copia de contrato de trabajo  

Folio 394: Copia de afiliación ARL  

Folio 393: Copia de otro sí 1 enero de 2016  

Folios 395: Copia de contrato de trabajo  

Folio 396: Copia de otro sí 16 febrero 2017  

Folios 397-406: Copia de contrato prestación servicios  

Folios 407-423 Copia de contrato prestación de servicios 31 enero 2017  

Folios 424-430: Copia de otros sí al contrato de prestación de servicios. 

Folio 431: Certificado de aportes.  

Folios 431-435 Certificado de cámara de comercio.  

 

Interrogatorio de parte:  Que deberá absolver el demandante. 

 

 

 

Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día cuatro (4) de abril del año dos mil 

veintidós (2022) a las nueve (9) de la mañana, fecha en la cual se practicarán las pruebas, 

se escuchará los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicado Único Nacional 05001310500620180018500             

DCS 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  15 de junio de 2020 Hora:  9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00185 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

___________________________________________ 

 

Rafael Arturo Arguello Donado. CC. 72.436.998 

Demandante. 

Asiste.  

 

 

Miguel Ángel Gómez Duque CC No 1.152.452.441TP. 300052 del C.S. de la J 

___________________________________________ 

Apoderado de la Demandante. 

Asiste 

 

 

Marco Antonio Gaviria Baena. CC. 70.095.888 y TP. 26.340 del C.S. de la J. 

____________________________________________ 

Apoderado Cartón Colombia S.A. 

Asiste 

 

John Mauricio Serna Betancourt CC. 16.378.403 y TP.163.338 del C.S. de la J. 

____________________________________________ 

Apoderado Summar Procesos S.A.S. 

Asiste 

 

 

Carlos Arturo Tobar Rosero CC. 10.109.103 y TP.79.361 del C.S. de la J. 

____________________________________________ 

Apoderado Summar Procesos S.A.S. 

Asiste 

 

 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 

 


